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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2019 

Jaén - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2019

ALVAREZ MORA CRISTOBAL

CALZADO GOMEZ ANA ISABEL

DIAZ PALOMO JOSE LUIS

DÍAZ UCLES JOSÉ

****4294*

****8304*

****5340*

****4502*

AP/23/16/2019

AP/23/20/2019

AP/23/33/2019

AP/23/59/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT395

OT390

OT395

OT391

OT395

OT390

OT391

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 155, Colmenas Tratadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 484, Colmenas Trat. Libro: 480 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 484, Colmenas Tratadas: 481 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2018: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 480 ,Colmenas Aseg.: 440 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 480, Colmenas Tratadas: 440 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 258, Colmenas Trat. Libro: 235 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2018: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 258 ,Colmenas Aseg.: 235 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.
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GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2019 

Jaén - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2019

FERNÁNDEZ ALGUACIL MARIA LUISA

FERNANDEZ RAMIREZ VIRGINIO

GUTIERREZ CALZADO ANA ISABEL

JIMÉNEZ CARO Mª. INMACULADA

LEON JEREZ ISABEL

****8791*

****0999*

****5761*

****8727*

****5875*

AP/23/4/2019

AP/23/43/2019

AP/23/52/2019

AP/23/11/2019

AP/23/67/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR001

OT424

OT395

OT390

OT391

OT395

OT390

OT391

OT395

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 150, Colmenas Tratadas: 148 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 352, Colmenas Trat. Libro: 340 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: J1P3069. Colmenas SIGGAN: 352 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 352, Colmenas Tratadas: 185 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 170, Colmenas Trat. Libro: 156 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 170 ,Colmenas Aseg.: 156 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 170, Colmenas Tratadas: 160 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Jaén - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2019

LÓPEZ FERNÁNDEZ FRANCISCO

LÓPEZ SÁNCHEZ Mª ISABEL

MARCHAL MARTINEZ JUAN

MORENO HUESO FRANCISCO JOSÉ

****3989*

****7906*

****5063*

****0852*

AP/23/14/2019

AP/23/71/2019

AP/23/18/2019

AP/23/26/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT541

PR001

OT391

OT395

OT391

OT390

OT391

OT395

Solicitante que NO declara cumplir las previsiones en materia de igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso 
Declaración Responsable/Autorización, según artículo 7.5 de la Orden de 25 de mayo de 2017.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 473 ,Colmenas Aseg.: 456 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 473, Colmenas Tratadas: 450 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 103 ,Colmenas Aseg.: 84 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Colmenas SIGGAN: 100, Colmenas Trat. Libro: 80 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 100 ,Colmenas Aseg.: 80 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 100, Colmenas Tratadas: 80 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
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Jaén - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2019

MUÑOZ CARRION MANUEL

PEREZ NAVAS MANUEL

RAMOS CODINA CRISTOBAL

RICO CANO DANIEL

ROBLES FUENTES LUCIO

****6940*

****9155*

****7947*

****4981*

****4497*

AP/23/7/2019

AP/23/9/2019

AP/23/8/2019

AP/23/34/2019

AP/23/36/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP397

OT389

OT396

PR001

OP222

OT391

OT391

OT391

OT395

Orden:1 Nº FACTURA: F18/232 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis 
de la receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:1 Nº FACTURA: F18/232 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del tratamiento contra Varroosis, o éste no 
se ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se indica la dosis.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 450, Colmenas Tratadas: 0 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria es cero ó nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Titular que solicita ayuda a las líneas B1 y B2, ambas, pudiéndose solicitar sólo una de ellas, siendo la línea solicitada, la 
correspondiente al medicamento presentado, para acreditar el tratamiento contra Varroosis, según el artículo 4 de la Orden de 
25 de mayo de 2017.

Nº POLIZA 2018: J1P30179. Colmenas SIGGAN: 564 ,Colmenas Aseg.: 400 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 121 ,Colmenas Aseg.: 80 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 209 ,Colmenas Aseg.: 205 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 209, Colmenas Tratadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
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Jaén - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019 / campaña 2019

RODRÍGUEZ PÉREZ ALICIA

RUIZ GALIANO  JOSE

SANCHEZ LOPEZ JOSE

SANCHEZ MESA JOSE

****8942*

****8162*

****4079*

****7305*

AP/23/38/2019

AP/23/40/2019

AP/23/41/2019

AP/23/47/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT391

OP397

OT315

OT387

OT388

OT389

OT390

OT391

OT395

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 183 ,Colmenas Aseg.: 160 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 406 ,Colmenas Aseg.: 366 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:2 Nº FACTURA: 105 El número de colmenas tratadas grabadas a partir de la cantidad producto de factura y dosis de la 
receta del tratamiento contra Varroosis es distinto del calculado por la aplicación a partir de la factura y la receta.

Orden:2 Nº RECETA: 0800604 No se considera válida la receta veterinaria.

Orden:2 Nº RECETA: 0800604 El propietario o responsable de los animales que aparece en la receta veterinaria no coincide 
con el solicitante de la ayuda.

Orden:2 Nº RECETA: 0800604 Falta la dosis del medicamento en la receta veterinaria (indicará el nº de receta para 
identificarla).

Orden:2 Nº FACTURA: 105 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del tratamiento contra Varroosis, o éste no se 
ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se indica la dosis.

Colmenas SIGGAN: 216, Colmenas Trat. Libro: 215 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 216 ,Colmenas Aseg.: 215 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 216, Colmenas Tratadas: 215 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

FDO.: Manuel Aguilar Reyes

SANZ PÉREZ JAVIER

VERDEJO PALOMINO JAIRO

****9245*

****9527*

AP/23/56/2019

AP/23/13/2019

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT390

OT391

OT395

OT391

OT424

OT541

Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Trat. Libro: 370 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 0781880080524. Colmenas SIGGAN: 400 ,Colmenas Aseg.: 350 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Tratadas: 370 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de 
colmenas registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2019: 36671820. Colmenas SIGGAN: 194 ,Colmenas Aseg.: 172 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2019, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2019.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Solicitante que NO declara cumplir las previsiones en materia de igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso 
Declaración Responsable/Autorización, según artículo 7.5 de la Orden de 25 de mayo de 2017.

GENERAL

GENERAL
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